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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00837/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. XXXXXXX XXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Legislativo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha catorce de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00016/PLEGISLA/IP/2020, mediante la cual requirió lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“SE ME ENTREGUE INFORMACION RELATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE HAYAN SIDO REMITIDOS A CUALQUIERA DE LAS AREAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS DE CHALCO, VALLE DE CHALCO, ECATEPEC, COACALCO, LOS REYES LA PAZ, LUVIANOS, NAUCALPAN, TLANEPANTLA, LOS QUE DEBERAN ESTAR DEBIDAMENTE AUTORIZADOS, DE LOS MESES DE AGOSTO , SEPTIEMNRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2019, EN EL QUE DEBERAN INTEGRARSE EL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA, BALANZA DE COMPROBACION, ESTADO DE ACTIVIDADES, FLUJO DE EFECTIVO, ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS, ESTADO COMPARATIVO DE EGRESOS, ESTADO COMPARATIVO DE INGRESOS, AVANCE PRESUPUESTAL DE EGRESOS, DISPONIBILIDAD DE FLUJO DE EFECTIVO, ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL, BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA.” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciséis de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante folio número  00016/PLEGISLA/IP/2020/TSP/0001, turnó el requerimiento de información a la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE EMITE RESPUESTA.” (Sic)

Así mismo, adjuntó a la respuesta, los siguientes archivos electrónicos:

· ACTA 4A SESION EXT.pdf: consistente en el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de 27 de enero de 2020, mediante el cual se confirma la clasificación como reservada del Estado de Situación Financiera, balanza de comprobación, balanza de comprobación detallada, estado de actividades, estado de flujo efectivo, estado de cambios en la situación financiera, estado comparativo presupuestal de ingresos y estado comparativo presupuestal de egresos, del periodo de agosto a noviembre de 2019, presentados al Órgano Superior de Fiscalización, por los Municipios de Chalco, Valle de Chalco Solidaridad, Ecatepec de Morelos, Coacalco de Berriozábal, La Paz, Luvianos, Naucalpan de Juárez y Tlalnepantla de Baz, por el periodo de un año o hasta en tanto cesen los motivos de reserva, al formar parte de la revisión y fiscalización de los municipios señalados, ya que de conformidad con los numerales 32 y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano del México, se cuenta con fecha de plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre de 2020 para emitir y rendir a la Legislatura el Informe de Resultados de la Fiscalización practicada (revisión a informes mensuales y cuentas públicas anuales; evaluaciones y auditorías practicadas por esta entidad al año 2019 de los entes fiscalizables, de manera que existía disposición legal que obligaba al SUJETO OBLIGADO a guardar estricta reserva en sus actuaciones, documentos e informaciones hasta en tanto no concluya y se emita el informe de resultados correspondiente.  
· 00016-20.pdf: consistente en un oficio signado por la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización, mediante el cual se informó que después de una búsqueda de la documentación solicitada en los archivos y conforme a los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal 2019, se localizó la información requerida del periodo de agosto a noviembre de 2019, no así, del mes de diciembre de 2019, ya que conforme  al numeral 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se tenía como fecha límite para presentar el informe mensual de diciembre de 2019, por parte de los entes fiscalizables el 4 de febrero de 2020. De igual forma, manifestó que de manera temporal existía impedimento legal para proporcionarse, ya que la documentación relacionada con el ejercicio de los recursos a cargo de los entes fiscalizables 2019, es motivo de revisión y fiscalización en el año 2020, por tanto, se encuentra en proceso de revisión y fiscalización sin concluir.
· 16 RESPUESTA OSFEM.pdf: consistente en un oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, se dio respuesta al particular. 

IV. Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, en fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 00837/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“respuesta emitida.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“en virtud de que a través de un acto posterior a la solicitud se realiza una clasificación de la información. Además de lo cual, la entrega de la información no es obstaculo para la realización de las actividades de fiscalizacion a que se refiere la autoridad en su respuesta. Debe agregarse que tampoco se trata de información que ponga en peligro o atente contra la seguridad nacional. Por lo cual solicito se me entregue la información en los terminos requeridos.”(Sic)
V. En fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha siete de febrero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que en fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado adjuntando los archivos electrónicos Informe Justificado OSFEM.pdf y Informe Justificado RR. 00837-2020.pdf, mediante los cuales, ratificó su respuesta.

Atento a lo anterior y en razón a que, no se actualizó lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México, el Informe Justificado, no fue puesto a la vista del RECURRENTE; sin embrago se plasman en este momento, a efecto de que se tenga conocimiento de la totalidad de actuaciones:
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[image: ]Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran, tal como se advierte a continuación:
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha cuatro de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. [bookmark: _Ref507070922]El cuatro de agosto de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00016/PLEGISLA/IP/2020.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _GoBack]En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el treinta de enero de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del treinta y uno de enero al veintiuno de febrero de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de febrero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el día tres de febrero de dos mil veinte, por suspensión de labores en el Instituto, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil veinte y enero de dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el treinta y uno de enero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5. [bookmark: _Ref3465962]Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
II. La clasificación de la información;
…”

(Énfasis añadido)
El precepto legal antes citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, la clasificación de la información, situación que se actualiza en el presente caso, ya que la información solicitada por el particular fue clasificada como reservada por un año o hasta en tanto cesen los motivos de reserva, lo que se analizara más adelante.
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
· Información relativa a los estados financieros, en el que se integre el estado de posición financiera, balanza de comprobación, estado de actividades, flujo de efectivo, estado de ingresos y egresos, estado comparativo de egresos, estado comparativo de ingresos, avance presupuestal de egresos, disponibilidad de flujo de efectivo, estado de cambios en el capital, balanza de comprobación detallada, realizada por los Municipios de Chalco, Valle de Chalco, Ecatepec, Coacalco, Los Reyes la Paz, Luvianos, Naucalpan y Tlalnepantla, debidamente autorizados, de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2019. 
Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO dio repuesta a lo solicitado por el particular, al adjuntar lo descrito en el resultando III.

Inconforme con la respuesta, el ahora RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, así como en sus razones o motivos de inconformidad, la clasificación de la información por parte del SUJETO OBLIGADO.

Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera, mientras que EL SUJETO OBLIGADO, mediante Informe Justificado ratificó su respuesta inicial.

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados, de acuerdo a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se desagregan.
Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, mediante respuesta e Informe Justificado; por lo que, ante tales pronunciamientos se arriba a que genera, posee y administra la información requerida por el particular.
En este contexto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que es competente para generarla, poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta e Informe Justificado, a fin de dar atención a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

En este mismo orden de ideas, es importante desglosar la información solicitada, con la remitida en respuesta, a efecto de verificar si EL SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE.

Así cabe recordar que, el particular, requirió del SUJETO OBLIGADO, la información relativa a los estados financieros, en el que se integre el estado de posición financiera, balanza de comprobación, estado de actividades, flujo de efectivo, estado de ingresos y egresos, estado comparativo de egresos, estado comparativo de ingresos, avance presupuestal de egresos, disponibilidad de flujo de efectivo, estado de cambios en el capital, balanza de comprobación detallada, realizada por los Municipios de Chalco, Valle de Chalco, Ecatepec, Coacalco, Los Reyes la Paz, Luvianos, Naucalpan y Tlalnepantla, debidamente autorizados, de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2019.

Acto seguido, mediante respuesta la Servidora Pública Habilitada del Órgano Superior de Fiscalización, manifestó que después de una búsqueda de la documentación solicitada en los archivos y conforme a los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal 2019, se localizó la información requerida del periodo de agosto a noviembre de 2019, no así, del mes de diciembre de 2019, ya que conforme  al numeral 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se tenía como fecha límite para presentar el informe mensual de diciembre de 2019, por parte de los entes fiscalizables hasta el 4 de febrero de 2020. De igual forma, manifestó que de manera temporal existía impedimento legal para proporcionar la información localizada, ya que la documentación relacionada con el ejercicio de los recursos a cargo de los entes fiscalizables 2019, es motivo de revisión y fiscalización en el año 2020, por tanto, formaban parte de un proceso de revisión y fiscalización sin concluir, ya que de conformidad con los numerales 32 y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano del México, se contaba con fecha de plazo improrrogable para rendir a la Legislatura el Informe de Resultados de la Fiscalización practicada (revisión a informes mensuales y cuentas públicas anuales; evaluaciones y auditorías practicadas al año 2019 de los entes fiscalizables) al 30 de septiembre de 2020.

Por lo anterior, es conveniente precisar la definición del “Estado de Situación Financiera”, al respecto, El Glosario de Términos Hacendarios del Instituto Hacendario del Estado de México, lo define como:

“Un documento contable que refleja la situación financiera de un ente económico, ya sea de una organización pública o privada, a una fecha determinada, y que permite efectuar un análisis comparativo de la misma; incluye el activo, el pasivo y el patrimonio.”

De igual forma, el Glosario citado define que:

“Activo: es el conjunto de bienes, valores y derechos reales y personales sobre los que se tiene la propiedad.

Término contable-financiero con el que se denomina al conjunto de recursos económicos con los que cuenta una persona, sociedad, corporación, entidad empresa o cualquier organización económica.

Pasivo: es el conjunto de obligaciones y gravámenes a cargo de los propietarios o empresarios de un negocio.

Patrimonio: es el conjunto de bienes y derechos de una persona, empresa o país en un momento determinado y que tiene un valor económico. El patrimonio está constituido por bienes inmuebles, muebles, títulos, valores, derechos intangibles, acciones, obligaciones y deudas, entre otros.

Cuenta de la situación financiera que representa el importe de los bienes y derechos que son propiedad de los gobiernos federal, estatal y municipal”

Los conceptos anteriores se complementan con lo dispuesto por el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (Décimo Octava Edición), publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el día treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, el cual en su página 209, expresa que la finalidad del estado de situación financiera “…es mostrar información relativa a los recursos y obligaciones de un ente público, a una fecha determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente público está sujeto, así como sus riesgos financieros”. 

Los elementos citados conllevan a considerar, que el “estado de situación financiera” es el documento contable perteneciente a los Municipios señalados en la solicitud, que refleja su situación financiera, incluyendo su activo, pasivo y patrimonio, con la finalidad de mostrar la posición financiera de la entidad fiscalizable.

Así pues, es de señalar el “Estado de Situación Financiera” es un documento que se entrega mediante Informe mensual al Órgano Superior de Fiscalización de ésta Entidad, los primeros veinte días posteriores al termino del mes correspondiente, tal y como lo establecen los artículos 1, 2, y 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México que al efecto señalan:

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley.”

“Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
…

II. Municipios: A los Municipios del Estado;

III. Órgano Superior: Al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas;”

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

Razón por la que al Órgano Superior de Fiscalización de ésta entidad federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan: 

“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
…”

De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos en los cuales definen los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales; homologar la información y eficientar la fiscalización.

Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente.

Asimismo, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), visibles en la página oficial de dicho Órgano[footnoteRef:1] se destaca que dentro de los informes mensuales que los Ayuntamientos tienen la obligación de rendir, se tiene contemplado precisamente la presentación de la Información referente al documento denominado “Estado de Situación Financiera” detallado en el disco 1, tal y como se muestra en las siguientes imágenes:  [1:  https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf] 
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En consecuencia, el Estado de situación financiera y la documentación que la conforma debe ser entregado por EL SUJETO OBLIGADO al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), de manera mensual, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

En este mismo orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO, dio respuesta señalando que había localizado la información solicitada de los meses de agosto a noviembre de 2019, no así, del mes de diciembre de 2019, ya que conforme al numeral 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se tenía como fecha límite para presentar el informe mensual de diciembre de 2019, por parte de los entes fiscalizables hasta el 4 de febrero de 2020, esto de conformidad con el Calendario de Obligaciones publicado por el OSFEM[footnoteRef:2], como a continuación se observa. [2:  Visible en la página electrónica https://www.osfem.gob.mx/09_Iconografia/doc/InfoEnt/03_CalObligPer2020.pdf] 
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De lo anterior, se observa que los entes fiscalizables tienen como fecha límite para rendir el informe mensual correspondiente el día cuatro de febrero de dos mil veinte, por lo que la información solicitada por el particular, concerniente al mes de diciembre de dos ml diecinueve, en la fecha de la solicitud y respuesta, aun no obraba en su archivos, por ello, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, de conformidad con el artículo 12 de la Ley Adjetiva.

Así mismo, mediante respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, manifestó que el estado de situación financiera, de los municipios señalados en la solicitud, de los meses de agosto a noviembre de 2019, formaban parte del ejercicio de los recursos a cargo de los entes fiscalizables del año 2019 y a la fecha de la solicitud, formaban parte de un proceso de revisión y fiscalización sin concluir, ya que de conformidad con los numerales 32 y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano del México, se contaba con fecha de plazo improrrogable para rendir a la Legislatura el Informe de Resultados de la Fiscalización practicada (revisión a informes mensuales y cuentas públicas anuales; evaluaciones y auditorías practicadas al año 2019 de los entes fiscalizables) al 30 de septiembre de 2020, tal como se advierte a continuación:

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México
Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para presentar el Informe de Resultados ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, mismo que tendrá el carácter público y, en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el Órgano Superior a la Comisión de Vigilancia; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones.
La revisión, análisis, aclaración y discusión del informe a que hace referencia el párrafo anterior, y el estudio del contenido de la cuenta pública, servirán como principal instrumento para que la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización elabore el dictamen de las cuentas públicas, el cual deberá presentarse ante el Pleno de la Legislatura para su votación y emisión del decreto que tenga por fiscalizadas las cuentas públicas del Estado y Municipios a más tardar el 05 de diciembre del año en que se presente dicho informe.
La calificación no suspende el trámite de las acciones promovidas o que se promuevan, por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, mismas que seguirán el procedimiento de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
La Comisión vigilara la publicación del Informe de Resultados, de todas y cada una de las reuniones de trabajo que realice para analizarlo y del decreto que emita la Legislatura, de manera inmediata a que cada uno acontezca.
La Comisión dará seguimiento a los informes emitidos por el Órgano Superior, que incluirán de forma cualitativa y cuantitativa las observaciones y recomendaciones así como a los procedimientos resarcitorios y demás acciones promovidas, por el OSFEM de la siguiente forma:
a) Número de auditorías, tipo de auditoria, alcance y planeación de la misma.
b) La identificación de la entidad fiscalizable.
c) Las observaciones resarcitorias y el seguimiento de los mismos hasta su total conclusión.
d) El comportamiento de la entidad fiscalizable respecto a las observaciones realizadas.
e) El cumplimiento de los programas auditados mediante auditoria del desempeño.

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
del México

Artículo 35.- La Legislatura recibirá anualmente para su revisión las cuentas de gastos del Estado, correspondiente al año inmediato anterior, a más tardar el 15 de mayo, y de los municipios, dentro de los primeros quince días naturales del mes de marzo. 

La Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización deberá celebrar reunión de trabajo para revisar los Informes de Resultados presentados por el Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el 10 de octubre.

Atento a lo señalado con anterioridad EL SUJETO OBLIGADO, clasificó como información reservada mediante el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de fecha 27 de enero de 2020, mediante el cual se confirmó la clasificación como reservada del Estado de Situación Financiera, balanza de comprobación, balanza de comprobación detallada, estado de actividades, estado de flujo efectivo, estado de cambios en la situación financiera, estado comparativo presupuestal de ingresos y estado comparativo presupuestal de egresos, del periodo de agosto a noviembre de 2019, presentados al Órgano Superior de Fiscalización, por los Municipios de Chalco, Valle de Chalco Solidaridad, Ecatepec de Morelos, Coacalco de Berriozábal, La Paz, Luvianos, Naucalpan de Juárez y Tlalnepantla de Baz, por el periodo de un año o hasta en tanto cesen los motivos de reserva, al formar parte de la revisión y fiscalización de los municipios señalados mediante la siguiente prueba de daño:
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De dicho acuerdo, se evidencia que conforme al artículo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México el Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para presentar el Informe de Resultados ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, mismo que tendrá el carácter público y, en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a la entrega que haga el Órgano Superior a la Comisión de Vigilancia; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones, es decir, la propia Ley exige la reserva de la información que conforma el estado de situación financiera de los entes fiscalizables por parte del SUJETO OBLIGADO, hasta en tanto no se haya concluido el proceso de revisión y fiscalización de los mismos y sea presentado el Informe de Resultados ante la Comisión de Vigilancia, por ello se acredita la justificación fundada y motivada de la clasificación como reservada por un año o hasta que cesen los motivos de la reserva, en virtud de que el Comité de Transparencia acreditó mediante la prueba de daño que realizó en el Acuerdo correspondiente, al tratarse de un proceso de fiscalización que está en trámite y no ha concluido, por tanto se cumplieron los requisitos de fundamentación y motivación.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
Así las cosas, con el fin de cumplir con los presupuestos de fundamentación y motivación que debe regir las actuaciones de este Instituto, como autoridad, es necesario justificar que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública: que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, situación que se justificó mediante la prueba de daño adjunta a la respuesta.
Así, de conformidad con los parámetros del artículo 113, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cual, se señala que  deberá considerase como información reservada aquella cuya publicación obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones, en sintonía con el artículo 140, fracción V, numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a, las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes, en relación con lo estipulado por los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su artículo séptimo, numeral 1, refiere que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que  se reciba una solicitud de acceso a la información; situación que se actualizó en el presente caso y que oportunamente se analizó por EL SUJETO OBLIGADO.
De la misma forma, los Lineamientos antes citados, en su artículo vigésimo cuarto, concatenado al artículo 113, fracción VI de la Ley General, refiere que podrá considerarse como reservada, aquella información cuya difusión obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, lo que en el presente caso, se justifica, al ser la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en su artículo 50, que señala que el Órgano Superior de Fiscalización deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones, en el proceso de verificación y fiscalización de los entres fiscalizable, hasta en tanto, sea entregado el Informe de Resultados ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, mismo que tendrá el carácter público y, en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a su entrega. Por lo que, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, realizó el análisis de la información requerida por el particular, determinando la clasificación de la información como reservada, atendiendo los requisitos de legalidad y formalidad que dicta la Ley de la materia.
De tal manera, derivado del análisis del requerimiento formulado por EL RECURRENTE y la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, este Instituto advierte que la misma fue congruente, privilegiando los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas, estipulados en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se transcribe a continuación:

“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”(Sic)
En consecuencia, se advierte que a través de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se colmó el derecho de acceso a la información pública del solicitante; por ende, es claro que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no obstante se debe señalar que el particular, de estimarlo pertinente, pude en cualquier momento realizar la solicitud de acceso a la información al Municipio generador de la información.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
1. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

2. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública número 00016/PLEGISLA/IP/2020.

3. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
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Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 00837/INFOEM/IP/RR/2020. 
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Toluea de Lerdo,Estado de Miico; 10 de fbrero, 2020
Solciuc: 00014/PLEGISLA/IP/2020.

Recurso de resién: 00837/INFOELW/IP/RR/2020.
Oficio: UIPLIOZ38/2020.

Asunto S inde informe justificado.

MTRA, EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPICS.
PRESENTE.

Con fundamento en el articulo 185 frocci I de a Ley de Transparencia y Aceeso a Ia Informacion
Pibica del Estado de Mixico y Municios (LTAIPEMYM) y con relacin 3l recuso de rovsion
presentac e conta de Is respuesta a f sofct de nformacion, emitids por s servidors piblca
Habitada del Organo Superior e Fiscalzacion del Esado de Mesico, en via e Informe ustficado s
hace de u conocimiento o siglente:

ANTECEDENTES

1. E1 14 de enero dol presente afi, fue presentada a través el Sstema de Acceso a s Informacion
Meiquense (SAIMEX, la solctd de acceso  Ia nformacién con folo 00016/PLEGISLA/IP/2020,
mediantea cual s et o siguiente:

'DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SOLICITA:

SE ME ENTREGUE INFORMACION RELATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE
HAYAN SIDO REMITIDOS A CUALQUIERA DE LAS AREAS DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO, POR PARTE DE L0S MUNICIPIOS DE CHALCO, VALLE DE
CHALCO, ECATEPEC, COACALCO, LOS REVES LA PAZ, LUVIANOS, NAUCALPAN,
TUANEPANTUA, LOS' QUE DEGERAN ESTAR DEBIDAMENTE AUTORIZADOS, DE
LOS MESES DE AGOSTO , SEPTIEMNRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMERE
DEL 2015, EN EU QUE DEBERAN INTEGRARSE L ESTADO DE POSICION

+ FINANCIERA, BALANZA DE COMPROBACION, ESTADO DE ACTVIDADES, FLUJO
DE EFECTIVO, ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS, ESTADO COMPARATIVO DE

" EGRESOS, ESTADO COMPARATIVO DE INGRESOS, AVANCE PRESUPUESTAL DE
EGRESOS, DISPONIBILIDAD DE FLUJO DE EFECTIVO, ESTADO DE CAMBIOS EN
ELCAPITAL BALANZA DE COMPROBACION DETALLADA. [ich,

2 Derivado dol ansls do I sofcitd,of 15 dol mismo mes y 7o, esta Unidad reschvid tmara 3l
Greano Superior e Fiscalzcian, de conformidad con 1as atrbuciones y funciones estbleicas para
ichsdependenci en as dverss disposiciones egales que 1 son 3plcabies

€130 de anero ol aioen curso, et Uridad notifc al sfctante Ia respuesta propercionda pr a
Senidora pibica habiltadade b dépendenca antes menonada

i Ot N, 102 Pt &
oo Tohes e C 5000 )
e 7221276 1357 J Pigina1ded





image7.png
(@ Correo: ADRY A - Outiook x | i Detalle el Sequimiento deSolic. X | @ Informe Justficado RR. 00837-20 X | + = &

C @ Archivo | C/Users/LUISITO/Downloads/Informe%20Justificado%20RR 9%2000837-2020%20(4).pdf a x 6

45131 de enero de 2020, 52 reciic  ravés del SAIMEX,recurso de evisio en contra e a respuesta
Sl solcitad mencionaca,en s siuients s

ACTO IMPUGNADO
respoesta emitid” ik

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

cen it de que 3 través de un aco posterior 1 sfctud s reliza na clasifiacién
(e 2 nformacian. Ademis de o cual. s entrga de b nformacion noes cstacuo para
I realzacian de 1a sctiidades de fiscalizacon 3 que se refere la autordad en su
resporsts. Debe agregare que tampoco se ata d informacién que ponga e pellgro
> atente contra I scguridad aconal Por lo s solicto e me entregue 3
informacionen o trminos requerdos. el

5L servidora pablica hbiltada el Organa Superior de Fscaizacén del Estado de México,mediante
ofio’ OSFEM/UAJ/SPH/041/2020 fechado s 06 de febrero el presente afo, remiio sus
manifestacones 3 fin de faiiar 3 esta Unidad mayores clementos para 13 rendician del informe
ustficado en e presente sunto.

& Tomando en consideracion que e ecurso de reisicn e admitido por e ponenda el 07 de febrero
el mism 3, este sufeto oblgado finde el presente iforme, dentro del plazo que para tl efecto
otorga e ariculo 185 fraccion G a Ley de b matera.

JUSTIFICACION DE LA RESPUESTA

e conformad con los articlos 12,23 fraccion I, 53 frscién 1,5 fracclones |, 1 i 185 fraccon
11 de. Ia Ley de Transparenci y Aceesa 3 nformacin Piblca del Estado de Moo y Moricipio, o
informo que s servidora piblca habltada del Organa Superor de Fiscalzacén rtifcd s respuesta
ante esta Unida e Iformacin,aefecto e dar cumplimento alrecurso de revién en el ue ahora s
actia

P ot parte y tendiendo s argumentos vertidos pr parte del recurets, donde marifiesta aue
st sjeto o gado se e olorgar ‘s estados Financeros qu fueron remitidos  calquiera de las
rcas el gobiono del estado de Meéxico, por parts de los muricplos de Chalc, vlle e Chalco,
Ecatepee, Coaclco, los reys la paz, Luvianos, Naucalpan, Talnepanti, .. de los meses de agosto.
Septiembre, octubre, noviembre 2019", en raz6n de que Una vez e la sevidra piblica dl Organo
Supeior de Fiscal acin del Estodo de Mésic,informd a soicante e dcha nformacién obraba en
<um i, sin embargo o era pasible panerls 3 su disposcon, va que dada nauraleza o 1 que se
Cncontraba 1 misms, exite impecimento lgal para ponerse 3 su disposcién, por encontrarse en
procesd e eviiony ficalzacon; por 10.que e Organo Superor de Fiscalzacio solté o Comité de
raneporenc del Poder Legiistivo del Estado Libre y Soberano. de México,  chsifcacion de la
informacién hasta en anto o so concluya su proceso de revision; hecho ue fue sprobad por el
Conie de Transparencia en I cuarta sesion extraordinaria de fecha 27 de enero del 3o en curso,
medisnts acuerdo PLEGISLA/LX/CT/04°ext/2020/0CTAVO,

Indpentencs 6. No, 102 P

v cddiputados. gob.mx,
pignazdes
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i mismo y respecto a a informacion referente l periodo “diienbre 2019", e comunicd al soitante
Que.conforme 3 nameral 32 de b Ley de Fiscalzacon Superior el Estada de Mésico,esta no xists
poder del Organo Superir do Fiscalzacion,  seflar que 1a fecha lmit para fa presentacon de la
informacin 3 cargo defo entes fscalzables, e hast e custro de febrero del presents ano,stcion
por s cual o eraposible ponerta a s clsposicion

En este sentido se pucde abserva us este ujeto Obigad acud de conformidad en eercclo de sus
atrbuciones y que de acverde 3 s diposicones relatvs 3 Ia Ley de Ia materia ora necesaia a
casificacion de 1 misma, hasta en tato o se concluya su proces de revision y lscalzacktn de los
fordos, cuentaspiblcas, deuda pablica y actosrelativos a iercclo y aplcacion de 1o rocursos piblcos
0 s entade fiscalzable de Fstado de Mexic; ontano eta sutorda con un iz improrrogable
3130 de soptiembre de 2020 pra sy entga; 3 efecto d realiza su xamen, presentacién y discusién
e a Comisian de Viganca cel Organa Superor e Fiscalizacon. e transparenta o resultadas y
tendia  Legiatur, por conducto de  Comisidn, f comespondente Informe de Resultados, isno
e tencrd cariter de. pablica una vez conclids su process; mienrss esto na suceds, o Organa
Supeior de Fiscalzacion tiene a oblgacion de guardar rasera do sus actuacones o nformacionas: o
anteio o térmings el articulo 50 de a ey de Fisclzacon Supeie del Estado de Mixico

Ahors bien, s ben es clerto que Ia entrega de 1 Iformacion para of hora recurente, *no pone en
pelgroni atenta contra I seguridad naconal; o impertante sefalar que s esto dsposicion expesa
en cl artcul 50 de a Ley de Fiscalzacén Supeior del Estado de Meéxico que oiga a ste Organo a
Feservar 1 actuaciones  informacines generadss poc Ios syuntamientos, hasta en Gnta 10 50
Concloya 3 pocesa de reviion y fiscalizacian correspandiente: toda vez qus Ia dvuigacin de fa
informacian slctads, previo 3 ' concusién e los trasjos de fsclzacian, emision de nforme de
resutados podria acssonar s manifestacon de opinones o posturas etincas al estar basadas en
informacion cue ain no tiene el caricter de defntva, causando dano 3 s derechos jurdcamente
protegdos de los entes fiscalzabes en @ roceso delberativo, de revision y fisclizacén do recursos
pibicos, por lo que se estara en posiiicad de prejuzgar Is actacion del Organo Superior de
Ficaiacion y de los seridores piblcos generadores de fa misna y de siguna manera incid en b
determinacidn finsl

Por dimo, no s onite mencionar que las manfestacones en el sentdo de que xen vitud de que 3
travis de un acto posterio 3 I slcitud se reliza una clasifcacion de b Informaciéns no tienen
sustento alguno ya que este ujeto obigado, de conformidad con @ ariculo 132 de 3 LTAIPEMyM,
Gnicamente puede reliza 1 caifcacén de nformacian en cuslauiera de o Sigientes mamentos

Se recbauna slictud descceso a nformacidn:
* L Se determine mediant resoucon de autoridad competent; o

. Se generen versones pibicas pars car cumpliminto 135 obigaciones de transparenca
prevstas onest Loy

n este sentdo, este sujeto obigado autorizd Ia clasificacion de 1 informacion derivado de 1 que
et ana soitud de acces a 1 informacien;inckuso s hbiera actiado de manera ditints, o deci
5l chsiicacen de I informacen s hubiera hecho anteror 3 fa achalzacian de los snterorcs
Supuestos, I misma hublese 3o contrara 3 derecho, tal y coma o sehal el arculo 134 do la
LTAIPEMyM, el cual

o el v cdiptados obim,





image9.png
(@ Correo: ADRY A - Outiook x | i Detalle el Sequimiento deSolic. X | @ Informe Justficado RR. 00837-20 X | + = &

C @ Archivo | C/Users/LUISITO/Downloads/Informe%20Justificado%20RR 9%2000837-2020%20(4).pdf a x 6

Articlo 134, Los suitos abligados no pocrin et acuerdos de cardctr general i
partcular e casauen documentos o nformacén como reservada, La i fcacion
pods stablecerse de manera parcil o total de scuerdo I contenido d a nformacion
el documento y deberd estar acorde con I acualzacian d Ios supuestos definidos
enelpresente Tisa coma nformacian clsifcaca

En ringin caso se podrin casiicar documentos antes de que se genere Ia
informscion.

Ls clsficacén de informcidn se realzas conforme 3 un andls caso por <aso,
metiante  plicacin de 1 prucba de 0,

Aunac 1o anterir, se e obsenvar aue ete sujeto abigado no entregd dicha iformacion dada su
naturaleza n s que se ncoriraba a mismay que de acterdo a s disposicones relatias 2 1 Ley de 1
mateia, e sevidor piblico habiltado del Organo Superior de Ficalzacin solicio s dasificacion de b
infommacion ante ¢ Comité de Transparenca del Poder Legisativo i Estado Ubre y Saberano de
Meéico,consderando que n caso do develase pandria enriesga s determinacones y ctuaconss del
propio Organc; por o que s solca 3 esta autordad ses considerada a momento de e u
Fesoucionysea conimada a respuest il por partede st Poder Leisatvo,

Con' it de acecitar o manifestado, s ofrecen s Spientes:

PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en of expedients clectrrico generado en el SAMEX,relativo 3 fa
solitu de acceso b nformacion 00016/PLEGISLA/IP/2020.

2. Copiadigtazada dl ofc OSFEM/UAI/SPH/041/2020,fechac e 06 de febrera cel resente i,
Suscito po la servidors poblc habiltada dl Organa Superir de Fiscaizacién.

Por o snteiorments expuesta yfundado, A USTED C. COMISIONADA, tentaments pido:
PRIMERO, Tencrme por presentado en timpo y forma, rindiendo e informefustifcado
SEGUNDO. Tener por presentadas y admitdas s pucbas ofecidas.

TERCERO, En u moments, confirmr 1 respuest proporcionad n primer témin,

ATENTAMENTE
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Estado de Situacién Financiora

Formato: of sxhivo sapesentas o pel

Finalidad: Su finalidad es mosirar informacion relativa a los recursos y obligaciones de un
ente pibico, a una fecha determinada. Se esiructura en Activos, Pasivos y Hacienda
PiblcalPairimonio. Los activos estan ordenados de acuerdo con su disponibiidad en
ciculantes y no circulantes revelando sus restricciones y los pasivos, por su exgibiidad
igualmente en ciculantes y no circulantes, de esta manera se revelan Ias restriccones a
1as que e ente publico esta sujeto, as como sus riesgos financieros.

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un citerio
estandar, apta para realizar un andliss comparativo de la informacion en no o mas
periodos el mismo ente, con el objeto de mostrar los cambios ocuidos en a posicion

financiera del mismo y faciitar su analisis, apoyando a toma de decisiones y as funciones
de fiscalzacion.

Cuorpo del formato:

= Rubros contables: Muesira el nombre de los rubros de balance, agrupandolos en
Activo, Pasivo y Hacienda PublcalPatrimonio.

« Periodo actual (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al periodo
acual.

« Periodo anterior (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del periodo
anterior.

Rocomendaciones:

« £ necesario que el presente estado sea anaizado en conjunio con sus notas
particuares con el fin e obtener informacian relevante para el analsis del mismo.
« En lo que comesponde  la valoracicn de la Hacienda PublicalPatrimonio, ésta se
Sujetars a las regias de valuacion que emita ol CONAC.

« La Hacienda Publica/Patrimonio de cada perlodo tiene que ser el mismo que el que
Se muesira en el Estado de Variaciones el Hacienda PUblicalPatrimonio del mismo
periodo.

Fuonto: Manual Unico de Contabildad Gubemamental para las Dependencias y Entidades
Publcas del Gobiemo y Municpios del Estado de México igente.
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muricpios de Chakc, Valle de Chakco Soldardad, Ecstepec de Morelos, Coscaco de
Berriozsbal, La Pa, Luvianos, Naucalpan e Judrez y Tlaneganttade Baz, Mésico.

Prucba de dafo

Para I3 aplicacin de 1a prueba de dafo conteida en los artcuos 104 de la Ley Generl de
Transparenciay 129 de a Ley de Transparencia y Acceso: a nformacén Pibiica dl Estado de
Mésico y Muriciios, s com I dispuesto en el umeral rgésino Tercero delos ineamientos
Generles en Materia de Closificocdn y Desclasifcacon de o Infomacién, as como para Ja
Elaboracionde Versines Pibces, o sujto obligado ustifcari:

1. Se deberd cltarl fraccény, ensucaso, a ausal aplcable de articulo 113 e aLey General,
vincuindola con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, cuando
corresponca el supuesto normativo que expresamente e olorga el cardeter deformacion
reservacs

Artiulos 113 fraccién V1 y Xl de I Ley General de Transparencia y Acceso a 1 Informacion
Pibics; 140 fracciones V numeral 1y X de Ley de Transparenciay Acceso a a Iformacién
Pibica dl Estado de Mésico o cusles se vinculan con los numersles:

Vigésimo curto. De confornidad con el articuo 113 fraceén VI de Ia Ley Genera, podrs
considerarse com reservads, aquel nformacién que obstrya as ctvidades de verifcacén,
inspeccidn y suditori reltivas sl cumpliiento de s eyes, cusnda se actuaice s siguientes
elementos:

. Bistencia e un procedimiento de veriicacindel cumplinientode s eyes:

b Que el procedimiento se encuentre e traite

€ La vinculacion dircta con s actividades aue realzaa autoridad e el procedimiento de

verifcacién del cumplimiento de s leyes,

d. Que [a dfusién de la informacidn imoida u obstaculice Ias actividades e inspeccién,

‘supenisén o vigiancia aue realcen 2s autoridades en el procedimiento de verficacén del
i ask

Trigésimo segundo. Para que s actulceeste supuesto de reseva, lossuetos obfgados deben
fundar y motar I casficacén de 13 informacion sehalando de manera especica el supuesto.
normativo que expresamente e otorga ee carcter

Ahoa bien, corde con el umenal 129 de 1 Ley de Transparencia y Acceso a a nformacidn
Pibiica de Estado de Méico y Municiios,se expone:

Los antcuios 1.y 8 de I Ley de Fiscalzacién Superir del Estado de Meésico, sefialan que esta
Entidad de Fisclzacién s competente en materia de revison y fiscalzacién de los fondos.
cuentas pblicas,deuda pibia y actosrelatvosa jerciioy aplicacién de s recursos pUbIos.
de b entidades fscaluables cel Estado de México, ssimimo para promover Ias
responsabildades que sean procedentes ante ¢ Trbunal Estaalde Justicia Adminstrativa y 12
Fiscals Especiszada en Combate a f Corrupcidn  todas aquélas que se establezean en oras
leyes apicables.

ENTE
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e acuerdo con el aricu 5 de  citada Ley a fiscalzacon superior s podrd realzar de manera
contemporénes a a jecucidn de actos de gobler y 2 alicacion de recursos piblicos en los
casos que corresponds, asi como de manera poserior o témino de cada eercco fical y  la
presertacidnde s cuentaspiblcas,de manera externa,independiente y autGnoma de cuslauier
forma de control y evauacidn internos de 135 entidades fiscalzable y de conformidad con lo
establcido en dicka Ley.

Por tanto, I documentacion aue se propone para su casficacion forma prte de I revisién y
fiscalzacion al eercico 2019 de los municios solcitados.

Revisicn que de acuerdo conlos numerales 32y 50 de  Ley de Fisclizacién Superiordel Estado.
e Mesico, 35 de 1 Ley Orginica del Poder Legiatvo del Estado ire y Soberano de Mésico.
se cuenta con fecha plazo improrrogable que vence ef 30 de septiembre de 2020 para ity
rendicala Legsstura el Informe de Resuitados dela Fiscalzacion practcads revisién a nformes.
mensusies y cuentas pibicas anules; evaluaciones y uditorias pacticadas por esta entidadal
a0 2019 de los entes fiscalzabls), de manera que exite lsposicén leal que abliga a esta
entidad uardar estitareserva de sus actuaciones, documentose nformaciones,hasta e tanto.
o concluya  se emita el nforme d restitados corespondiente.

L La divigacion d ainformacionrepresenta un resgorea,demostrable o denticable del
periicio significativo al nterés piblico o3 a seguridad piblics;

La publcdad de la informacion requerida previo a l conclusén de o trabfos de revisicn y
fiscalizacién de recursos 2019, ontraviene o dispuesto e o articulos 6,9, 17, 42y 50 de a
ciada Ley de Fiscalizacén Superior y Céigo de Etica y de Condacta del Organo Superior de
Fiscalzacién delEstodo de Méc, este dtimo rige Ia actuacén de los servidores publicos del
Organo Superior de Fiscalzacién, bsjo esticos pincpios y vlores insiucionaes en ¢
desempeio de Ia iacalzacidn superior, en suma se establece Ia obligacén e los servidores
pibicos de ste organo técnco de suardar estrica feserva de sus actuaciongs, documentas &
informaciones hasta en tanto o se emita los nformes de resultados correspondientes, el
incumplimiento a 12 obligacon de reserva poda se sancionado con 2 destitucon del cargo,
independientemente de1a responsabiicades acmiiiratvas o penales ue resulten en términos.
delas dsposiciones spicable.

Por tanto, el hacho de dvulgarlanformacién que por Ly se encuenta reservads, da ugar  que
se cometan conductas contaras 10 que stablecea ey porpart de o servidorespibiicos de
este érgano técrico, en consecuencia acreedores a responsabiidades adminaratvas por su
incumpliniento,de manera que 1 publcicad a n tercerd sjeno 3 a ntiucién rebasa el nerés
el protegido por 1 Ley de Fiscalzacon Superir, d reserva de 3 informacion, enatencién
2 que durante e proceso defiscalzaién eise obligacion de obsenvar 10 princpis,entre trcs,
deimparcilidad,legaldad, confdencialidady transparenciaenlos casos que correspona, asta
en tanto no se emitan los informes de resulados respectivos o causen estado s
doterminaciones  que haya ugar.

1L Elriesgo de peruicio e supondiala divulgacion supera el nteés pdbico generalde que
se difundaiy
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Los documentos propuestos actualzan causale de eserva establecdas en e articuo 113 de
Ley Generalde Transparenciay 140 de a Ley de Transparenia local, para clasiicarse como.
informacién reservada, hasta en tanto oo se emitan los informes de resuitados dervado del
proceso de reisién y fscalizacon por este 6rgano técnico l 3o 2019;se emita o acverdo de
concusin  archivo del expediente o causen estado as determinaciones 3 que hava lugar;
situacones aue en a fecha en que se presenta b solcitud no han acontecido.

Por tanto, I divulgacion de 3 informacién propuesta, previo a 1 conclusién de los trabjos de
fiscalzacion, emision del informe e resultados o causen estado s determinaciones
correspondientes, podria ocasionar I manifestacién de opiniones o posturas erdeas 3l estar
basadasen nformacin ue adn no tenga efcadcterde defnta, 1 que asu vez puede causar
63103 0s derechosurcicamenteprotegidosde o entes fiscalizabls e lproceso dliberatvo,
e revisicn yfsclizacon de recursos pUbIcos,ya que se estaria en posibilidad de preluzgar ta
actuacin de ete érgano técnico y de los servidores pibiios generaderes de I informacion
durante el proceso d revisiény fscalizacién yde alguna manera incidic enadeterminacien fra,
Supuestos o previstos en 1 Ley d Fiscalzacion Superor, por fcontrrk s esablece el deber
e reseva hasa entanto nose adopte I decsi defntha.

1l La imiacion se adecua al princpio de proporcionaldad y representa el medio menos
estrictivo disporible para eviar e perjicio

1 objeto e prvigiar el nterés geners (fscalzacion superor) sob el inerés partiulr del
solcante, ya que el princiio aue debe prinar es aquelque causa menar daro v, po ende, el
queresuta indispensable priviegar e  funcion que reaiz ete érgano trico de reviion de
recursos piblicosbao esrict reserva de sus actuacones e informaciones hastaen tanto no se
it fnforme de resutados de 1 fiscalzacionpracicada 3 a0 2019.

Loanteror, dervado de que s expresiones documentales propuestas no pusden se procesadas
o resumidas para permiir su acceso, ya que existe disposicion legal que e olorga de manera
completa y temporsl el carctr de reservada, por o que su clsiicacio representa el medio
menos restrictivo l interés general protegido e 1 Ley d Fiscalizacén Superior del Estado de
Meéxico

Perioda de Reserva

De conformicad con el artci 125 de a Leyde Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica
el Estac de Miéicoy Municipios, s solcit que e periodo de reserva e etablezca por 13k,
2 fin de que esta Enidad de Fiscalizacion, culmine o actos de fiscalacin y revsién
previamente seflados, s también emita nforme e reultados correspondiente con elacion
105 conceptos solicitados; dopte una decisidn defntiv: causen estado 3 determinaciones.
por ete brgano técnico, o bien I nformacicn puede ser pUbica,antes del cumplimiento del
periodo de estricion,cuando dearin de exst los motios de s eserva

Por o expuesto, s remite I propuesta de iasficacén en cita con e fin de ue en ol mbitode.
<us atribuciones tenga a bien emitr ¢ proyecto de clsificacion de 1 informacion 3 que se ha
hechreferencia; ensu oportunidd el Comité e Informacion deeste Poder Legislatvo tenga a
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bicn aprobar su csificacién' asi etar en apttud de emitc respuesta oportuna  lossoitantes
conforme a derecho y formlidades estabecidas por 1 matri.

Sinotroparticiar por atender, e envio un cordil saludo .

Las anteriores ircunstancias permiten determinar 3 este Corité de Transparencia que procede a reseva de la
informacion solcitads, n cuanto a que s difusion podria obstruir o causar un seio prflco aas actividades de.
Fisclzacion, verfcacin,inspeccién, comprobacién y auditori sobr o cumplinlento deas Leyes, enos términos
e as disposiciones juridicas splicbles. Asimismo, o se debe ohidr que exstedisposicion expresa n l Ley de-
Fiscalzacion SuperiordelEstado de México que sehala ol carictor d reservada de dicha informacion

Por ende,con fundamenta en o estableido en f atculo 125 e a Ley defa materia, e determina que, sl como o
<ot la servidora publica habiitad, 1 informacidn se clasfique como reservada por un ao, on a savedad de
queantes el cumpimenta del periodo de rstricién, defran de existr os mativos d su reserva, en o cso se
proceders a1a desclasificacén de est.

¥ puesto s consideracén del Comité de Transparencia, se et o iguiente ACUERDO:

I  PEGAICTO X R OCTAV
S cori ot TGS G o e ante 6 ComtE G Trasaarenca,  HAREIGon <o RESERVADA.
el Extado da sitacén fnancers,baanza e comprobacin,balania de comprobacian detlda, stad de
sctvidades, st de o sfeciv, etaco de camios an o sluacid financera, esado comparatio
resupuesal g ngesos y estado comparatv pesupussta G e, del periodo oo anovembrs de
2019, presentados al Grgano Superior de Fiscalizacion, por los municipios de Chalco, Valle de Chalco Solidaridad,
Catepa da Moreos, Coacl d Bericrsl s P, Linianos, Nucapan e Jire y Tineganta d Bz
Meico ool peiodo da un afo con a faicad de atendr 1 socid de scce 3 f formadén
00016/PLEGISLAVIP/Z020. Lo anter con fundamento o diuesto o os aricvcs 44 fracc 1. 113
racdones Vi Xl Ly Generl e Tramsarenciy Acces b nformacin Py 9 frscioes 1 Vil
135, 129,102 fraciony 140 facions  numrs 1 X1 d b ey ce Transgarenciay Acceso  f formacén
P dl Etdo de Mo  Moricipis eneacinco o artcuos Vi coro y Trgsimosegundo de

/ los Unanienios Generles o Matria de Caifcacdn y Desclasicaconde 1 nformacién, 4 como pra '

Elboracién de Versiones Pibicas

| 5.5 tine por presentao f ofico OSFEM/UAL/SPH/030/2020 el 2 de enero del ao en curo, signado por

<envidora pablica habiltada del Organo Superior de Fisalizcion, medinte el cual solcta a 3probcién de fa

moiicaciin de as bases de datos personales denominadas +Entrega recepcion de la administracén piblica

muricioal dentro del periodo constituconal st como I informacién derivada deIos actos de entregarecepcidn

™ bor término de acminstracéns de tipo lectrénca,con folo de regstro CBDPG313ALCLODS, y sjecucién de.
‘Auitoria inanciera,de Obra y Serviios Relacionadoss de oo fsca, con flf de registro CBDPB318ALCLOAL

Lo snterior en términos d o dispuesto por s atcuios 24 fraccion X1V d I Ley de Transparencia y Acceso 31a
EnTE e
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